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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 
FACULTATIVOS/AS ESPECIALISTAS EN RADIODIAGNÓSTICO PARA LA 

AGENCIA PUBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE 
Réf.: 1205_SET_FEA RADIODIAGNÓSTICO PO 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA 
HOSPITAL DE PONIENTE: RELACION PROVISIONAL DE CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS AL PROCESO 

DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE FACULTATIVOS/AS ESPECIALISTAS EN 
RADIODIAGNÓSTICO 

 
RESUELVE 

 
 
 
PRIMERO. En referencia al apartado 5.2,  presentación de documentación requerida de las 
Bases que rigen el proceso de selección con referencia (Réf.: 1205_SET_FEA 
RADIODIAGNÓSTICO _PO)  Se procede a la publicación del Listado provisional de Admitidos/as 
(Anexo 1) 
 
SEGUNGO. Se procede a la apertura del periodo de alegación contra el listado provisional de 
admitidos/as, ver  procedimiento en las bases de la convocatoria, apartado 5.2 
 

En El Ejido, a 22 de mayo de 2012 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
Dña. María García Cubillo
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Anexo I: 

  
RELACION  PROVISIONAL  DE CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS  

AL PROCESO DE SELECCIÓN TEMPORAL:  
 

Réf.: 1205_SET_FEA RADIODIAGNÓSTICO _PO 
 

PERFIL NIF Admitido/a Motivo 

Radiodiagnóstico 53712608H Admitido/a 
 Radiodiagnóstico 74681321E Admitido/a 
 Radiodiagnóstico 24256287A Admitido/a 
 Radiodiagnóstico 24216054k Admitido/a 
 Radiodiagnóstico 39185241A Excluido Falta Certificado Especialidad 

 
 

 
 
 
 
 
Periodo de subsanación desde el 23 hasta el 28 de mayo ambos inclusive  ver 
procedimiento en las bases de la convocatoria. 

 
 
 
 
 

A publicidad 
En El Ejido, a 22de mayo  de 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	RESUELVE
	SEGUNGO. Se procede a la apertura del periodo de alegación contra el listado provisional de admitidos/as, ver  procedimiento en las bases de la convocatoria, apartado 5.2
	LA DIRECTORA GERENTE

	Anexo I:

